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9', ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BU¡N

DtTe¿ctón de Obras .A.y' unc tba/es

VISTOS:

Buin, 11 de abril de 2025

lngreso de Sol¡c¡tud de Ampliac¡ón mayor a 100m2, Exped¡ente BE N.9031 de fecha de ¡ngreso 07
de diciembre del 2024, de la prop¡edad ubicada en Calle José Manuel Balmaceda N.02, Rol de
Avalúo 80-'16, suscr¡ta a nombre del prop¡etario lnmob¡liar¡e l.J.G Lim¡tada y patroc¡nada por el
profesional arquitecto Álvaro Torrijos Verdugo.

El acta de observac¡ones emitida con lecha 24 de enero de 2024, y notificada mediante correo
electrón¡co al profesional arquitecto ALVAROTORRIJOS_V@YAHOO.ES el 29 de enero de 2024.

El acta de observaciones em¡tida con lecha 29 de enero de 2024, donde se señalaba lo s¡guiente:

solacilúd re.li¡ad¡ ooroñcin¡ d! @¡tes N'17.219 de l*há 07 d. d¡ci.mb.. de 202!. lotich.odo t. uénción
.1. dol¡c¡óñ ¡roi.da ro. o.l¡.ol¡cirud d. amrliacióñ m.vo.. 1OOm2, ioé ráchazádá por et .l¡roctor de
obr.s múñ¡cio.l8. oor lo táñto. .lp.ovecto or.le.tado no cuñolirlá con t¡. condic¡ones ú.b.ñi!t¡cú. v ño
§! !iqsla!..i¡ . la nomál¡va v¡qenl..

CONSIDERANDO:
- Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establec¡do para la subsanación de las

observaciones anteriormente mencionadas, es que se apl¡ca el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la
O G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
días, contados desde la comun¡cac¡ón formal del Director de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la solic¡tud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, deb¡damente t¡mbtados".

RESUELVO:
l'Por lo anteriormenle expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Ampl¡ación mayor a 100m2,
Exped¡ente BE N'9031 de fecha de ingreso 07 de diciembre de 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formu¡ar¡o Minvu correspondiente y lodos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplimiento a la normat¡va vigente.

3' Podrá traspasar el monto realizado a otra solicitud MINVU del mismo Rol de Avalúo $181.569
FOLTO 2726174.

4'Anótese. en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras lvlun¡cipales. archívese los or¡g¡nales y
otórguese copia a los ¡nteresados
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RESOLUCTÓN Na 185 / 2025

DE BUIN


